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Acta N'=9

Paso Carrasco, 17 de Marzo de 2021

VISTO: l-a definición de los literales corespondientes al POA 2A21

CONSIDERANDO:

1) Que dichos proyectos pretenden dar respuestas a una de las principales

demandas de los ciudadanos del Municipio.

2) Que la propuesta apunta a dar cumplimiento al Art. 7 numerales 2 y 3, Art. 13

numerales 2. 3, 5 y 6 de la Ley NA'19.272,

3) Que a través de la implementación de este proyecto se busca fomenta¡

apoyar y desarrcllar el trabajo local

4) Que de los literales C y D §urge el §ompromiso de Gestién 2021

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE PA§O CARRASCO

RE§UELVE:

1-. APROBAR tas descripcicnes planteadas y su presupuesto asignado a cada

literal del POA 2A21 del presente Municipio y los compromisos de gestiÓn

emergentes de los literales C Y D

por Secretaría del Municipio incorpórese al registro de Resoluciones y

comuníquese a ta Secretaria de Desanollo Local y ParticipaciÓn, DirecciÓn

de Recursos Financiercs, §ecretaría General y dernás que ccrrespondan.
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